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Referencia de Consejo de Ministros 

El Gobierno adapta el acuerdo que 

autoriza a Murcia el otorgamiento de las 

operaciones de garantías en 2024 

7 de mayo de 2024.- El Consejo de Ministros ha modificado hoy el acuerdo 

que autoriza a Región de Murcia el otorgamiento de garantías en 2024 en 

esta Comunidad por importe máximo de 16.250.000 euros. 

El pasado 30 de enero el Consejo de Ministros autorizó a esta Comunidad 

Autónoma a conceder durante 2024 garantías a través de la entidad 

pública empresarial Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia 

(ICREF). 

Estas garantías se inscriben en el marco de la línea de avales prevista por 

Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 24 de mayo de 

2021, por la que se regula el acceso a la vivienda de jóvenes en régimen 

de propiedad a través de la línea ICREF AVAL JOVEN, por el saldo 

pendiente de aplicación de la citada línea a 31 de diciembre de 2023 y 

hasta un importe máximo de 16.250.000 euros. 

La Región de Murcia ha solicitado el pasado 22 de abril la modificación de 

las condiciones de la autorización otorgada mediante el acuerdo de 30 de 

enero en lo referente a la edad máxima de los prestatarios beneficiarios de 

los avales autorizados, al estar prevista la modificación de la Orden de 24 

de mayo de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para 

elevar la edad de los beneficiarios de la línea hasta los 40 años inclusive. 

Analizada la naturaleza de la petición, el Consejo de Ministros ha decidido 

autorizar dicho cambio una vez se apruebe la correlativa modificación de 

la citada Orden. 
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El resto de términos del acuerdo de 30 de enero se mantienen, tanto en lo 

relativo a las condiciones de las operaciones de financiación consideradas 

como a las características y requisitos de la garantía prestada por el 

ICREF. 
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